
Bogotá D.C., 16 de Diciembre de 2022

Señores
Juzgado 06 Civil Municipal
A/A. Clara Luz Arango Rosero
Carrera 29 Calle 23 Esquina Piso 3º Oficina 317
Palmira

Oficio No: 1626.
Proceso No: 76520400300620220041000.
Demandado(s): Sandra Patricia Llano Agudelo
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-66764350

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



 

BOGOTA DC, 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
 

  
J06CMPALMIRA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
CARRERA 29 CALLE 23 ESQUINA PISO SEGUNDO 
 

  
PALMIRA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     1626 
 

  
      Radicado:      2022-00410 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERMAYO 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
1112956284 VERONICA ISAZA ALVAREZ
66764350 SANDRA PATRICIA LLANO AGUDELO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.











JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
Secretario(a)

PALMIRA
VALLE DEL CAUCA
DICIEMBRE 05 DE 2022
CARRERA 29 CALLE 23 ESQUINA
0

OFICIO No: 1626
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76520400300620220041000
NOMBRE DEL DEMANDADO: SANDRA PATRICIA LLANO AGUDELO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 66764350
NOMBRE DEL DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 805004034
CONSECUTIVO: JTE1360289

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 02 del mes diciembre del año 2022, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA

PALMIRA
VALLE DEL CAUCA
CARRERA 29 CALLE 23 ESQUINA
DICIEMBRE 05 DE 2022
0
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Bogotá D.C., 7 de Diciembre de 2022

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 29 Calle 23 Esquina
Palmira (Valle del cauca)
J06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1623
Asunto:  76520400300620220041000

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 1112956284

 Cédula de ciudadanía 66764350

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037946698 - IQ051008453159



 

168403

Bogotá D.C, 20230302

2022ENV278067

Señores   

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL

PALACIO DE JUSTICIA SIMON DAVID CARREJO BEJARANO CARRERA 29 CALLE 23 

ESQUINA PISO 3 OFICINA 317

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA VALLE DEL CAUCA
 

Asunto: Oficio número 1623 de 20221130. Radicado 76520400300620220041000 de 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS JUBILADOS DE COLOMBIA 
COOPSERP Contra VERONICA ISAZA ALVAREZ con número de identificación 
1112956284.

  

Respetados Señores:
 

Comunicamos al Despacho que el embargo ordenado con el oficio indicado en el asunto fue 

registrado sobre los productos de captación de que es titular el o los ejecutados. La medida 

cautelar está aplicada tanto en los términos de lo ordenado como de las normas que regulan 

el embargo de saldos bancarios (art. 593 del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta Circular 
59 de octubre 06 2021 expedida por la Superfinanciera, entre otras). El saldo actual de la(s) 

cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el monto de inembargabilidad de 

que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de cuentas corrientes igualmente se registró la 

cautela ordenada. Esta(s) cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para 

depósito judicial. Todo lo anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan registrar 

embargos anteriores al que aquí nos ocupa.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad

 





Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 07 de diciembre de 2022 Código interno  Nro RL00606549 (favor citar al responder)

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA

Respuesta al Oficio No. 1623

Rad: 76520400300620220041000

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

FRANCIA ENITH MUNOZ CORTES

Oficio N°: 1623

Demandante COOPERATIVA SERVIDORES PUBLICOSJUBILADOS COLOMBIA COOPSERP COLOMBIA

Valor del Embargo $ 19,394,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

2411

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Paula Andrea Maya Soto

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

VERONICA ISAZA ALVAREZ 

1112956284



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 13 de diciembre de 2022 Código interno  Nro RL00606551 (favor citar al responder)

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA

Respuesta al Oficio No. 1626

Rad: 76520400300620220041000

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

FRANCIA ENITH MUNOZ CORTES

Oficio N°: 1626

Demandante COOPSERP COLOMBIA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -

NOMINA - 

0623

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

SANDRA PATRICIA LLANO 

AGUDELO 66764350





0
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Bogota D.C., 05 de Diciembre de 2022

EMB\7089\0002569537

Señores:

006 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE DEL CAUCA
Carrera 29 No 22 43 Esquina 
Palmira Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUJbwCJdeJEu:fVZUw;J
R70892212051257

Asunto: 

Oficio No. 1626 de fecha 20221130 RAD. 76520400300620220041000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

COOPERATIVA VS  SANDRA PATRICIA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 66.764.350 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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14/12/22, 16:25 Correo: Juzgado 06 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

about:blank 1/1

Respuesta a oficio Banco Mundo Mujer.  Descargar  Guardar en OneDrive  Mostrar correo electrón

Respuesta a oficio Banco Mundo Mujer.

Mié 14/12/2022 7:59 AM

Popayán, 14 de diciembre de 2022
 
 
Señores:
j06cmpalmira@cendoj.ramajuicial.gov.co
 
Ref.: Respuesta al oficio: 1623
 
En atención a la referencia, mediante el cual se decretó: EMBARGO de las sumas de dinero
que tengan en las cuentas de ahorro y/o corrientes, CDTS,  y títulos bancarios de:
 

N°. PROCESO TIPO DOC No. DOC
765204003006-2022-

00410-00 CC/NIT
1112956284
66764350

 
El Banco Mundo Mujer S.A, comunica que  una vez realizadas las correspondientes revisiones
internas, se constató que los demandados de generales de ley antes citados, no poseen
cuenta(s) de ahorro(s) y/o corriente(s), CDTS, o títulos bancarios, con la entidad.
 
De esta manera damos cumplimiento a su solicitud y cualquier información adicional con gusto
será atendida.
 
 
 
Cordialmente,

EMBARGOS
Correo Asignado a Operaciones - Operaciones
Carrera 11 Nº 5 -56 Barrio Valencia
,Colombia

Tel. (57)602-8399900-8339494 Ext.1178
Fax. (57) 602 - 8 399900 Ext. 1184
Cel.
embargos@bmm.com.co

Con Mundo Mujer Siempre
Antes de imprimir, por favor piense si es realmente necesario. Conservemos Nuestro Medio Ambiente

Aviso legal de responsabilidad: El presente comunicado puede contener información confidencial, de propiedad o legalmente protegida. Está destinado sólo para la
persona (s) a quien va dirigida, si usted no es el destinatario, no podrá utilizar, leer, retransmitir, distribuir o tomar cualquier acción basada en él y podría ser ilegal.
Por favor notifique al remitente que usted lo ha recibido por error y elimine inmediatamente la comunicación completa, incluidos los archivos adjuntos. El Banco
Mundo Mujer no cifra y no se puede garantizar la confidencialidad o integridad de los remitentes exteriores de comunicaciones por correo electrónico y, por lo tanto,
no podemos ser responsables por cualquier acceso no autorizado, revelación, uso o manipulación que pueda ocurrir durante la transmisión. Si usted no es el
destinatario indicado, se les notifica que revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en el contenido de esta información está estrictamente prohibida.
El Banco Mundo Mujer no se hace responsable por el contenido de este correo electrónico, o por las consecuencias de cualquier acción tomada sobre la base de la
información que proporcionan.

E Embargos <embargos@bmm.com.co>  

Para: j06cmpalmira@cendoj.ramajuicial.gov.co

mailto:embargos@bmm.com.co


 

 

Bogotá D.C, 02 de Diciembre de 2022

AE-605125-22

 

Señores:

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL PA

Secretario

CRA29 CLL23 ESQ PALACJUS

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA - VALLE

 

Referencia
Oficio: 1623 DEL 301122 02121034

Radicado: 76520400300620220041000

Demandante: COOPSERP COLOMBIA

 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informarle que hemos acatado su 

solicitud de medida cautelar, embargando los productos susceptibles de embargo a los siguientes 

clientes:
NOMBRE CEDULA Y/O NIT RADICADO

VERONICA ISAZA ALVAREZ 1112956284 76520400300620220041000

 

En caso de proceder, informamos que esta entidad aplicó lo contemplado en la Carta Circular 66 de 

2020 emitida por la Superintendencia Financiera Colombia en lo relacionado con el límite de 

inembargabilidad de las sumas depositadas a las que se refiere el artículo 2.1.15.1.1 del Decreto 2555 

de 2010.

Respecto a los demás demandados relacionados en el oficio de la referencia, informamos que no 

poseen productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario

 

 


	Banco AV Villas. Elaborado por: Ramirezad

